
Núm. 38.—Jueves 4, de Setiembre de 1873.

-iilU

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
M PERIÓDICO 88 PÜBUC1 LOS MtóBS.*R'SÍW Y DOMiSGOS-PBfflO EE SOSGMCM 20 PESETAS AL Al

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

caducado este expediente y franco y registrable 
el terreno que ocupa la misma. Lo que se anun
cia en este periódico oficial para conocimiento 
del público. ■ "

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.=Víctor Pru
neda. 1 . "

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza.
Hago sabdr: Qué" habiendo terminado ¿4 plazo 

concedido á D. Florentin Fernandez Prieto, re
gistrador de la miua ti tillada «Margarita» sita 
en el término dé Santa Cfuz de Tobed. y no ha
biendo cum])lido este íiiteresado con los requi
sitos que marca el’art. 64 de la ley, he venido 
•■n declarar caducado esté expediente y tranco 
y registrable el terreno que ocupa la misma. । 
Lo que se anuncia Cn este periódico oficial para 
conocimiento del público. ,

Zaragoza 30 de Agosto dé 1873.—Víctor Pru- 
ueda. . ■

D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo terminado el plazo 

concedido á D. Florentin Fernandez Prieto, re- 
gi,strador de la mina titulada «Diogenes» sita 
en términos de Tobed, y no habiendo cumplido 
este interesado con los requisitos que marca el 
art. 64 de la ley he venido en declarar caducado 
este expediente y franco y registrable el terreno 
que ocupa la misma. Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimiento del piíblico.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru
neda. •

1*. \ ictor Pruneda, Gobernador civil de la pro- 1). Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza. viucia do Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo terminado el plazo Hago saber: Que habiendo terminado el pla- 

cuncedido ó D. Florentin Fernandez Prieto, re- zQrconcedido a 1). Florentin Fernandez Prieto, 
vistrador dé la mina titulada «El Tremendo» registrador de la mina titulado «Arrala» sita en
dta en términos de Alpartir, y no habiendo ttkínmos de Tobed, y no habiendo cumplido este
cumplido este interesado con los requisitos que i itbrosado con los requisitos que marca el iar
marca el art. 64 de la ley, he venido en declarar ticulo 64 de la ley, ho venido en declarar cadu-
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cado este expediente y franco y registrable el 
terreno que ocupa la misma. Lo que se anuncia 
en este periódico oficial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

(Gaceta l.° Setiembre 1873.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para cumplirlo mandado en los artículos 7.°, 
8.n y 0. ' de la ley del 25 del corriente, dictada 
para extinguir el déficit del Tesoro, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien decretar lo si
guiente :

Artículo.I." La cantidad que á cada provin
cia se señala para el empréstito nacional de 175 
millones de pesetas de que trata el art. 7.° de 
la ley será la que respectivamente demuestra la 
relación adjunta (doc-w^euto uúmV 1

Art. 2.' Las Diputaciones provinciales, ó las 
Comisiones permanentes de las mismas donde 
aquellas-no se hallen reunidas, abrirán la sus- 
cricion á este empréstito, respectiva á su pro
vincia, , antes del dia 7 de Setiembre próximo, 
armfteiándele- previamente en el Bo l e t ín Of i
c ia l , con inserción de la ley v del presente de
creto. .

Art. 3. La suscricion permanecerá abierta 
durante ocho dias consecutivos, aun cuando al
guno de ellos sea-festivo.

Art. 4.° Durante los mismos ocho dias las 
Diputaciones podran proponer al Gobierno, por 
conducto del Slinisterm de Hacienda, cualquier 
otro medio que crean conducente á realizar la 
parte niel empréstito correspondiente á la pro- 
Aincia, con tal de que no sea opuesto á las pres- 
cripcipnes de la ley. En todo caso las Diputacio
nes admitirán los pedid'is de suscricion que se 
les hagan, no siendo menores de 20 pesetas. 
Estos pedidos se redactarán con arreglo al mo
delo adjunto (do<3iviiienlo jiúflb. 'í). • y los ejempla
res impresos se facilitarán gratis á los interesa
dos en l?s Administraciones económicas res- 
peCrtivas. -

Art. •).’ Las Diputaciones provinciales, des- 
puéfi) de tomar razón y de hacer en los pedidos la 
anotación que expresa el modelo, remitirán dia
riamente á dichas Administraciones económicas 
los mismos pedidos originales que hayan admi
tido en el dia con la factura correspondiente.

ATt. ®.° Los Jetes dé las Administraciones 
económicas cuidarán de que las cantidades sus
critas en los pedidos que diariamente reciban se 
liagan electivas en la Caja al dia siguiente con 
las I orinal idades de instrucción, y con arreglo á 
i as disposiciones que oportunamente dictaran la 
Dirección general del Tesoro y la Sección de 
iuteryencion general del Estado. Las Adminis

traciones facilitarán á los suscritores un res
guardo provisional arreglado al modelo adjunto 
(documento núm 3J. Estos resguardos serán can
jeables en su dia por las láminas que determi- 

I na el art. 10 de la ley.
Art. 7." En pago ele las dos terceras partes 

de la suscricion se admitirá como efectivo la 
: partida líquida á metálico de los cupones venci

dos del último semestre de las diferentes clases 
de Deuda del Estado, del Tesoro y de la Caja de 
Depósitos, y los intereses de inscripciones nomi
nativas. En equivalencia de los cupones entre
garán los suscritores las carpetas representati- । vas de ellos, facilitadas por las Direcciones de la 
Deuda, del Tesoro ó de la Caja de Depósitos; v 
en el caso de que no conste en ellas el resultado 
del reconocimiento de los valores, quedarán los 
interesados responsables en cuanto á la legitimi
dad de aquellos.

Art. 8. Los Jefes de las Administraciones 
económicas tan luego como tengan conocimien
to de este decreto dispondrán que por las Seccio
nes administrativas se proceda á verificar el re
partimiento de la cantidad total asignada á la 
provincia entre los contribuyentes de la misma 
por territorial é industrial, cuyas cuotas únicas 
o acumuladas lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
sujetándose al efecto al modelo adjunto 'docu
mento núm. 4 y alas advertencias que el mismo 

I contiene.
Art. 9." ( na vez trascurrido el plazo señala

do para admitir las suscriciones, y conocido el 
importe realizado de las mismas, las Adminis
traciones económicas terminarán el reparti
miento de que trata el artículo anterior, suje
tándose también al efecto al modelo arriba cita
do para hacer las bonificaciones (pie procedan 
por sumas suscritas por individuos que no sean 
contribuyentes de territorial é industrial, ó por 
exceso de suscriciones de estos sobro las que les 

. corresponda, y fijar las cuotas exigibles como 
empréstito obligatorio álos contribu ventos com- 

1 prendidos en el repartimiento.
Art- 10. La cobranza se verificará por el 

: Banco de España en su carácter de recaudador 
de las contribuciones territorial ó industrial, eu 
los plazos que marca el artículo 9,° de la ley y 
con arreglo á las instrucciones vigentes.

Art. 11. Los recibos serán talonarios, arre
glados al modelo adjunto (documento -núm o), y 
en su dia deberán canjearse por las láminas de 
que habla el art. 10 de la misma ley.

Art. 12. Los resguardos <|ue se*entreguen á 
los suscritores y á los contribuyentes con arre
glo á los artículos 6.° y 11 no serán trasmisi- 
bles ínterin no se canjeen por las lámina^ «d 
portador que determina el art. 10 de la ley.

Art. 13. Los gastos de cobranza v demás que 
ofrezca la operación se aplicarán a.minoración 
de los productos del empréstito.

Madrid treinta y uno de ógosto de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Presidente delífo' 
bierno de la República, Nicolás Salmerón. -1'1 
Ministro de Hacienda. José de Carvajal.
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DOCUMENTO NÚM. l.°

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
p ., ¡liento on-’. en virtud de lo que detemiwi el art. 8 .° de la ley de "Ib del corriente, forma esta Dirección general de la

‘.unía con que cada provincia debe contribuir al empréstito nacional de 1 ib millones de pesetas de que trata el arr. i. ae
la misM ley, en proporción á su cupo por contribución territorial y por la industrial. _______

i CANTIDAD .
CUPO IMPORTE TOTAL con que debe contri-

PROVINCIAS.
de cada provin

cia por territorial al 
18 por 100 sobre 

la riqueza

de las cuotas 
por la contribución |

bu ir cada provincia al 
por ambas respecto de 107‘35 por

100 con qué.gravan al
industrial. contribuciones. total de los cupos loa 

— l~5 millones.
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.____
155.588 2.182.160 2,342.340AlUíiUvi*.'.....................

\licantc...................... ... 3.184.027 383.096 3.567.123 3.828.960
Xlmeria....................... . . 1.904.869 230.785 2.135.654 2.292.420
Xvila............................ .... 1.499.448 149.033 1.618.481 1.769.490
Badajoz.......................
Barcelona...................

.... 4.046.022 292.849 4.338.871 4.657.360

.... 6.608.441 3.209.215 9.817.656 10.538.310
Riírxyos ...................... ... . 2.258.860 329.242 2.588.102 2,778.080
Cáceres........................ .... 2.784.910 183.075 2,967.985 3.185.850

.... 5,015.521 110.417 5.125.938 5.502.200
Castellón..................... .... 1.950.587 243.033 2,193.620 2.354.640
fi nílad Real............... .. . 3.038.820 208.803 3.247.623 3.486.010
Córdoba....................... .... 4.491.137 390.152 4 881.289 5.239.590
C oruña......................... ............. 3.553.468 560.198 4.113.666 4.415.620
Cuenea .................. . .. . 2.160.321 200.177 2.360.498 2.533.770
írAvnna ................. .... 2.320.029 363.804 2.683.833 2.880.840
Granada.................... . .... 3.665.215 484.035 4.149.250 4.453.820
Guadalajara.............
Huelva.........................

. . ..1 2.171.015 161.404 2.332.419 2,503.630
... 1.574.928 195.545 1.770.473 1.900.430

Huesca. ............... . ... 2.285.865 227.255 2.513.120 2.697.590
Jaén................. -......... .... 3.461.153 271.346 J 3.732.499 4.006.480
Lena ............... . ... 2.693.712 210.127 2.903.839 3.116.990
Lérida ............... .. . . 2.209.357 290.481 2.499.838 2,683.340
LooTnñn ............... .... 1.912.703 204.940 2,117.643 2.273.Ó90
Lu<>‘0 ..................... ,... 2.388.894 172.911 2.561.805 2.749.850

.................... 8.598.378 4.492,649 13.091.027 14.051.960
Mélao-ti ............... 4.344.571 711.767 5.056.338 5.427.490
Murcia..................... ......... 2.766.781 215.114 3.011.895 3.232.980
Xavíirrn ............... 1.951 i 125 » 1.951.125 2.094.340
Orense ............... ......... 2.151.646 130.399 2.282.045 2,449.560
Oviedo ............. ........  2.779.810 324.540 3.104.350 3.332,220
l'al-ncia....................
Pontevedra...............

... . 2.313.400 228.658 2.542.058 2.728.660
......... ! 2.515.784 286.629 2,802.413 3.008.120

Salamanca................ 2.659.728 . 229.895 2.889.623 3.101.730
Santander................ 1.216.584 459.559 1.676.134 1.799.170
Segovia.....................
Sevilla.......................

1.690.848 170.181 1.861.029 1.997.640
6.658.484 1.088.660 7.747.144 8.315.820

Soria.......................... 1.1.0.175 100.856 1.241.031 1.332.130
larra °'ona................ 2.742.550 527.883 3.270.433 3.510.190

2,:171.040Teruel..............   . . . 2.061.907 146.988 2.208.895
Toledo...................... 4.097.250 351.516 4.448.766 4.775.320
Valencia................. 6.928.969 1.155.040 8.084.009 8.677.410
V alladolid............... 2.868.845 413.418 3.282,263 3.523.190
Zamora.................... 2.176.900 179.641 2.356.541 2.529.520
Zaragoza........ . .. 4.314.529 697.239 5.011.768 5.379.650
Baleares.................. 2.110.689 343.972 2,454.661 2.6:34.840
Canarias..................
Alava.......................

1.493.877 202.736 1.696.613 1.821.130

2.711.'890Guipúzcoa..............
Vizcaya...................

........................2.529.235 ’ » 2.529.235

141.317.939 21.714.842 163.032.781 175.000.000
Madrid 28 de Agosto de 1873.—José María Torres.-Madrid 31 de Agosto de 1873.-F.I Gobierno de la Repúblúv aproe-

ba este repartimiento. -Carvajal.
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DOCUMENTO NÚM. 2.°

EMPRESTITO NAGI0N1L DE 175 MILLONES DE PESETAS.
PROVINCIA DE......... NÚMERO DE SUSCRICION. . .

D. F. N. I
 Contribuyente en esta : 

provincia, púoblo de.

O no contribuyente en i 
esta provincia......... ’

,lA “T (en letra) pesetas al empréstito nacional de 175 millones
exoresada sn^f P7 Ía ley de de A5osto de 1873> ofreciendo hacer el pago de la 

. piesada suscncion en la forma que á continuación se expresa.
En.........á..........de..........de 1873.

(Firma del interesado.)

FORMA DEL PAGO. Pesetas.

En efectivo...................................................
En cupones del semestre vencido en fin de Junio dé'1873: dos 

terceras partes abonables en efectivo.........................................
En intereses de inscripciones nominativas del mismo semestre: dos 

terceras partes abonables en efectivo.........................................

To t a l ............................

DIPUTACION PROVINCIAL DE.........

Conforme el anterior pedido, y pase á la Administración para el ingreso en la Caja de 
la misma y demas formalidades que procedan. ' i

(Fecha y firma del Secretario y V.” B." del Presidente.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE,

lómese razón del anterior pedido, y formalícese el ingreso en Caja con arreo-lo á ihs- 
truccion. . °

El Jefe de la Administración económica.
Pomada razón al núm.........

El Jefe de la Intervención,

M.C.D. 2022
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DOCUMENTO NÚM. 5.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

PROVINCIA 6E... ' PUEBLO DE... ' EMPRÉSTITO DE 17 5.000.000.

Número d,el registro.
———————

NÚMERO.....

Número del repartimiento.....

Como Delegado del Banco de España para la recaudación de contri
buciones en esta provincia, he recibido de D...... por mano de. . 
la cantidad de.  pesetas respectiva á la parte de cuota que por 
cuenta délas.... pesetas que le han correspondido en el repartimien
to forzoso satisface con aplicación al vencimiento del..plazo del 
empréstito de 175.000.000 decretado por las Córtes Constituyentes 
según la ley de 25 de Agosto de 1873, y cuya cantidad le ha sido 
señalada en el concepto de contribuyente por.

Y para su resguardo, y -que en su dia pueda canjearse por las corres
pondientes láminas del Tesoro, expido el presente recibo provisio
nal en. á. ... de,..., de 187 _

Rt Delegado del Banco de España.
I •/.

--------------  —*—i-------------- ------------- - —- - ■  -------- ■

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por contestación á las consultas dirigidas por 
varios Alcaldes á esta Comisión sobre los dis
tritos en que han dé hacerse las prócsimas elec- 
cionés de Biputados. de Provincia, esta Corpoia- 
cion ha acordado decirles que se verifiquen con 
arreglo á la división hecha por la Diputación e 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  del Jueves 12 de 
Junio último.

Zaragoza 2 de Setiembre de 18/3.—El Vice
presidente interino, Antonio Arroyo.— El Se
cretaria, Francisco Bellostas.

Debiendo proveerse por oposición una plaza 
de Sobrestante de las carreteras provinciales, do
tada con el haber anual de 1.250 pesetas, se 
anuncia al público por acuerdo de la Comisión 
provincial, á fin de que los que se crean adorna
dos de las circunstancias y conocimientos que se 
exigen y que á continuación se expresarán, 
puedan presentar sus solicitudes documentadas, 
con indicación de sus domicilios, en la Secreta
ria de la Diputación y término de 15 dias conta
dos desde la fecha de este anuncio, para ser ad
mitidos á los ejercicios que tendrán lugar en el 
local y dia que so designe y ante el Iribunal 
nombrado al efecto. _ ,

Zaragoza 4 de Setiembre de 1873.—El \ i- 
cepresidente interino, Antonio Arroyo.—El Se
cretario, Francisco Bellostas.

Condiciones de los aspirantes ij ejercicios en que ha 
de consistir la, oposición.

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán 
contar por lo menos 20 años de edad y no pasar 
de 50,' y ser de complexión robusta y sana, sin 
defecto físico alguno que pueda incapacitarles 
para ejercer bien las úiucionés propias del car- 
¿o. ‘ ; . . , , .

: Los ejercicios de oposición serán teóricos y 
¡frácticos que versarán sobre las materias si
guientes:

Aritmética incluso el sistema métricoídecimal, 
acreditando especialmente la facilidad y destre
za de calcular.

Geometíra probando en especial los conoci- 
ipientos de medición de lineas, superficies y vo
lúmenes. . 1

Topografía que comprenderá la medición de 
lineas, conociihiento y uso del nivel de agua y 
trazado en el terreno de toda clase de figuras 
con el gi-afómetro y la pantómetra.

Trazado de las diferentes partes de las carre
teras y de las rasantes y las curvas.

Conocimiento de los materiales y la manera 
práctico de aplicarlos y del uso de las herra
mientas.

_ ANUNCIOS.
MANUAL DE DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS.

Comprende las leyes orgánicas de esos cuer
pos con esplicaciones y comentarios para su 
aplicación y mas de loO órdenes y decisiones 
relativas al sentido de los preceptos en aquellos 

i contenidos. I

1MPRENT A PROVINCIAL.
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